MANIFIESTO DE LA “UCEV” EN FAVOR DE CIUDADANOS Y CIUDADANAS

La Unión de Cooperativas de Enseñanza de Valencia (UCEV) quiere manifestar su preocupación por la normativa que obliga a enseñar Educación para la Ciudadanía (“EpC”) en inglés.

Educar es un compromiso muy serio: está en juego el futuro de miles de personas, especialmente de alumnos y alumnas que se encuentran en proceso de crecimiento. Cuando pensamos en este futuro no hablamos únicamente de si serán arquitectos o conductoras de autobús, sino de la calidad humana que alcanzaran en la escuela.

El alumnado de nuestras escuelas e institutos, recibe una sólida educación en valores, no es porque sí que sea uno de los objetivos principales del cooperativismo –una máxima del cooperativismo internacional, con más de cien años de historia.
Somos profesionales de la enseñanza y nos preocupan los problemas escolares por eso dedicamos mucho tiempo a resolverlos. Por este motivo nos revuelve que lleguen a nuestros centros problemas gratuitos, de características absurdas, de perfil antipedagógico, originados en el órgano que ha de evitar los conflictos en las aulas, justo cuando cabría potenciar la buena pedagogía, el buen ambiente y la transmisión de valores positivos.

La Consellería de Educación de la Generalitat Valenciana pretende que EpC se enseñe en inglés, cosa que transgrede la ley de decisión sobre la manera de enseñar un área del conocimiento (en este caso una asignatura en inglés), decisión que corresponde al Claustro y al Consejo Escolar, únicos órganos que pueden tomarla. Es contraproducente que se quiera hacer la asignatura en inglés cuando, en las últimas pruebas censales, la media de inglés en secundaria no superó el insuficiente.

Por otra parte, queremos dejar bien claro que no estamos en contra del inglés, estamos a favor del multilingüismo dentro de un  proyecto integral que comience a los 3 años y no en segundo de secundaria, ni en una asignatura que, sin duda, no es la apropiada. También deseamos manifestar que es anticonstitucional la amenaza de negar el concierto educativo a las escuelas que imparten EpC en valenciano o castellano, o de suprimirlo. El concierto es un derecho de las familias, y las amenazas en el siglo XXI no son propias de sociedades democráticas.
La incongruencia de la decisión no se entiende sino por el boicot de la Administración Valenciana a la EpC, a que el alumnado aprenda en precario una asignatura que aparece en la Ley Orgánica de Educación. Puede que la intención sea esconder que la asignatura no la impone el gobierno central del estado, sino la Unión Europea.
Una razón más poderosa para atenderla es que en la Unión Europea hay machismo, homofobia i otras patologías que nos obligan a trabajar a favor de los valores humanos, un área que no necesita mas obstáculos. 
Visto el fracaso de las área transversales, tiene sentido destinar un tiempo concreto a educar en valores, a hacer verdaderos ciudadanos y ciudadanas del siglo XXI. Por eso entendemos absurdo perder el tiempo y el dinero (siempre escasos en educación) en cortinas de humo o en posiciones beligerantes mientras hay alumnos que, sin ir más lejos, son agredidos por el hecho de ser como son, inmigrantes o… simplemente mujeres (este año más de 60 mujeres han sido asesinadas en todo el estado, algunas en edad escolar). No necesitamos más argumentos sobre educación en valores y, en especial, sobre ciudadanía, si no es para trabajar juntos con coraje y coherencia, si queremos atender tantas necesidades.

Por todo esto, las cooperativas de enseñanza que formamos parte de UCEV manifestamos nuestra oposición a la norma que obliga a enseñar el área de ciudadanía en inglés; solicitamos que los valores y la ciudadanía se trabajen en la lengua de cada programa lingüístico y convidamos al Conseller de Educación a atender las verdaderas necesidades de la escuela, en un diálogo real y eficaz, con todos los agentes protagonistas de la educación, con la finalidad de llegar a un consenso general sobre la escuela.
